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Nota

Número: 

Referencia: Inm. calle Godoy Cruz 2043 y 2049, C.A.B.A.

En respuesta a: NO-2017-02995050-APN-DNRBI#AABE

A: Santiago Aranguren (DNRBI#AABE),

Con Copia A: Chaio Rosana (EGN), Patricio Derecho (AABE#JGM), Cecilia Chikiriya (EGN), Laura
Carolina Leali (DGAJ#AABE), Facundo Nicolas Gomez (VP#AABE),

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al inmueble sito en la Ciudad de Buenos Aires, con
frentes a la calle Godoy Cruz números 2043 y 2049, identificado catastralmente como Circunscripción 18,
Sección 19, Manzana 88, Parcela 14.

Al respecto informo que, según las constancias aportadas, el citado inmueble es de titularidad del ESTADO
NACIONAL ARGENTINO, se encuentra en condiciones de ser enajenado y el título original obra
archivado en esta Escribanía General bajo el número 1304 (CGN).

Hago saber que, si bien catastralmente el inmueble se trata de una única parcela, en el Registro de la
Propiedad Inmueble se encuentra inscripto en dos matrículas (F.R.) 18-7054 y 18-13481.

Sin otro particular saluda atte.
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